RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0002109 , E.  1534/14)

VISTO:  la nota de fecha 14 de marzo de 2014 de la Dirección Nacional de Aduanas del Ministerio de Economía y Finanzas comunicando un remate de mercadería declarada en situación de Abandono a efectuarse el 20 de marzo de 2014;

RESULTANDO: 1) que la firma Rematadora que efectuará el remate es Pablo Fattorini, matrícula 4477 y se efectuará en el local sito en la calle República Argentina 190 de Montevideo;

2) que no consta en los antecedentes que se efectuaron las publicaciones respectivas; 

CONSIDERANDO: que no consta el cumplimiento de las publicaciones dispuestas por el Artículo 53 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto en los Artículos 132 y 137 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez realizado el remate deberán remitirse las actuaciones completas a efectos del control que compete a este Tribunal; y
2) Ofíciese. 
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